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Señor

Secretario

JUZGADO 28 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E.      S.      D.

 

Expediente:   110013110028 2022 00502 00

Referencia:    Ejecutivo de Alimentos

Demandante: SUSAN GAIL HERNANDEZ LOPEZ C.C. 1.033.685.851

Demandado:  JONATHAN NIÑO MORA   C.C. 80.897.546

Me permito allegar solicitudes de requerimiento e inscripción, este escrito no lo comparto con la parte
demandada teniendo en cuenta que prevalece los derechos y obligaciones de los niños.

Agradezco de antemano la atención prestada

  YUDY PEÑA TELLEZ

C. C. 52.025.866 DE BOGOTÁ
T. P.151.371 DEL C. S. DE LA J.
celular 3153111351
yudypenatellez@gmail.com

mailto:yudypenatellez@gmail.com


Yudy Peña Téllez  
      Abogada 
 

 

                                 Av. Jiménez No. 8 A 44 Oficina 510 Edificio Sucre Bogotá 
Email: yudypenatellez@gmail.com Cel. 315 111351 

 
 

Bogotá, 31 de agosto de 2023 
 
 
Señor 
JUEZ 28 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
Asunto: Inscripción en el REDAM 
 
 
Expediente:   110013110028 2022 00502 00 
Referencia:    Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: SUSAN GAIL HERNANDEZ LOPEZ C.C. 1.033.685.851 
Demandado:  JONATHAN NIÑO MORA   C.C. 80.897.546 
 
 
Como apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia y apoyada en la Ley 
2097 del 2021, como quiera que el demandado  JONATHAN NIÑO MORA a pesar que es 
conocedor de la presente demanda ha seguido incumpliendo con las obligaciones legales, 
comedidamente me permito solicitar al señor Juez se sirva ordenar inscribirlo en el REDAM. 
 
 
Por economía procesal presento pantallazos de correos y acuerdo o propuesta que realizo los 
apoderados de la parte demandada y que no se cumplieron por autorización del demandado. 
 
 
 Atentamente, 

 
 
 
 

YUDY PEÑA TELLEZ 
C.C. 52.025.866 DE BOGOTA 
T.P.151.371 DEL C. S. DE LA J. 

yudypenatellez@gmaiI.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











Yudy Peña Téllez  
      Abogada 
 

 

                                 Av. Jiménez No. 8 A 44 Oficina 510 Edificio Sucre Bogotá 
Email: yudypenatellez@gmail.com Cel. 315 111351 

 
 

Bogotá, 31 de agosto de 2023 
 
 
Señor 
JUEZ 28 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
Asunto: REQUERIR A BANCO DAVIVIENDA 
 
Expediente:   110013110028 2022 00502 00 
Referencia:    Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: SUSAN GAIL HERNANDEZ LOPEZ C.C. 1.033.685.851 
Demandado:  JONATHAN NIÑO MORA   C.C. 80.897.546 
 
Como apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia y teniendo conocimiento 
que el señor JONATHAN NIÑO MORA   C.C. 80.897.546,  ha estado realizando transacciones en 
el Banco Davivienda, comedidamente me permito solicitar al señor Juez se sirva requerir al 
mencionado banco con las sanciones de Ley, para que ponga a disposición de su Despacho los 
dineros que el demandado posee en esta entidad bancaria y que fueron solicitados mediante oficio 
J-252 desde el 3 de mayo de 2023. 
 
Como se puede apreciar en el anexo el demandado realizo un abono por alimentos en la suma de 
$200.000 a la cuenta personal de la demandante señora SUSAN GAIL HERNANDEZ LOPEZ, 
dineros que solicito se sirva ordenar tener en cuenta en la actualización de la liquidación de crédito. 

Anexos 

 

 



Yudy Peña Téllez  
      Abogada 
 

 

                                 Av. Jiménez No. 8 A 44 Oficina 510 Edificio Sucre Bogotá 
Email: yudypenatellez@gmail.com Cel. 315 111351 

 
 

 
 
 
 
 Atentamente, 

 
 
 
 

YUDY PEÑA TELLEZ 
C.C. 52.025.866 DE BOGOTA 
T.P.151.371 DEL C. S. DE LA J. 

yudypenatellez@gmaiI.com 
 
 


